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Señora 
Paola Vega Castillo 
Ministra 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Señores 
Dirección General de Fonatel 
 
Estimados señores: 

 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión ordinaria 078-
2020 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 12 de noviembre del 2020, se 
adoptó por unanimidad lo siguiente:  
 
ACUERDO 027-078-2020 
 
I. Dar por recibidos los siguientes oficios: 
 

1. 10839-SUTEL-DGF-2020, del 09 de noviembre del 2020, por medio del cual la Dirección General de 
Fonatel presenta para consideración del Consejo el informe sobre las solicitudes para la ampliación 
de zonas digitales para el proyecto Espacios Públicos Conectados. 

 
2. 10290-SUTEL-DGF-2020, del 12 de noviembre del 2020, por cuyo medio la Dirección General de 

Fonatel presenta para valoración del Consejo el informe sobre las solicitudes presentadas para la 
dotación de dispositivos a instituciones como el Consejo Nacional para las personas con 
discapacidad (CONAPDIS), el Consejo Nacional de Personas Adultas Mayor (CONAPAM), Ministerio 
de Educación Pública (MEP), Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), de los CENCINAI del 
Ministerio de Salud y del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, para equipar 
Centro Comunitarios Inteligentes (CECI). 

 
II. Trasladar al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones los informes 10839-SUTEL-DGF-

2020 y 10290-SUTEL-DGF-2020, citados en el numeral anterior, para que proceda como corresponda. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
Arlyn A. 
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